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RESUMEN 
 
La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres -CITES- es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, que tiene 
por finalidad velar por que el comercio internacional de especímenes de animales y plantas 
silvestres no constituye una amenaza para su supervivencia. Entre estos, los 
elasmobranquios son un grupo de gran importancia comercial y a su vez un recurso bastante 
vulnerable, pues la mayoría de las especies tiene crecimiento lento, madurez sexual tardía, 
baja fecundidad, gestación larga, número de crías bajo y en general presentan un bajo 
potencial reproductivo. 
 
Colombia en el marco de la CITES fue co-proponente en la 16ª reunión de la Conferencia 
de las Partes (CoP16, Bangkok 2013) de la inclusión de los tiburones martillo Sphyrna lewini, 
Sphyrna mokarran y Sphyrna zygaena, entre otras, en el Apéndice II. El objetivo de esta 
enmienda, vigente desde septiembre de 2014, es el de empezar a regular el comercio 
internacional de esas especies, mediante los mecanismos de control de la Convención 
CITES. En el país se identificó como especie prioritaria para la realización del Dictamen de 
Extracción No Perjudicial DENP a Sphyrna lewini, dado los registros puntuales que confirman 
su presencia en aguas marinas de Colombia, la magnitud de captura, el comercio y la 
información disponible de cada proceso.  
 
Los desembarques mundiales estimados de elasmobranquios presentan un intervalo entre 
771 y 881 miles de toneladas, producción que se ha duplicado en los últimos 40 años (FAO, 
2005). Las estadísticas de las capturas de tiburones de la Familia Sphyrnidae muestran una 
tendencia creciente durante el periodo 1990-2012, denotando una disminución de las 
capturas en los últimos años del periodo. En el caso de Sphyrna lewini se presentó una 
tendencia de incremento hasta el año 2002 y a partir de este mismo año decreció 
considerablemente. En el Atlántico, la captura del tiburón martillo ha sido reportada por la 
Comisión Internacional Para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) desde 1992. Las 
capturas de S. lewini registradas por la ICCAT se redujeron significativamente hasta un 83% 
hasta el 2005 (Camhi et al., 2009; White et al., 2015), tendencia que también se evidenció 
en el Pacífico (CIAT, 2012). 
 
En Colombia, no se ha podido diferenciar los volúmenes de captura por especie, lo que hace 
difícil la evaluación del estado de las poblaciones. De acuerdo a los registros de desembarcos 
para el Caribe, realizados por las distintas entidades estatales, durante 20 años (1995-2015) 
la pesca de tiburón ha reportado un total de 1150.52 t. A través del Servicio Estadístico 
Pesquero Colombiano (SEPEC), se evidenció un total de capturas desembarcadas de 76.86 
t, de las cuales el 2.0% (1.51 t) fueron de Sphyrna lewini, siendo mayormente capturada 
durante el mes de agosto. Según datos registrados por la organización MarViva, para el 
Pacífico colombiano, entre 2010-2015 la captura de especies de tiburones del género 
Sphyrna representó un total de 7.8 t, de las cuales el 80.3% corresponde a Sphyrna lewini, 
con mayores capturas en el mes de junio. Considerando lo anterior, se propone como cuota 
precautoria el aprovechamiento permisible de 120 y 500 kg de aleta de S. lewini en el Caribe 
y Pacífico, respectivamente. El cálculo de esa cuota se basa en las estadísticas de 
desembarcos de los últimos 10 años, y considera que S. lewini representa aproximadamente 
el 5% de las capturas y que las aletas de un tiburón representan entre el 2% y el 16% del 
peso del individuo.  
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Diagnosis, características morfológicas y morfométricas del taxón 
 
Nombres FAO: En - Scalloped hammerhead; Fr - Requin-marteau halicorne; Sp - Cornuda 
común. 
 
Cabeza con forma de martillo, su contorno anterior es ovalado en juveniles y 
moderadamente arqueado en adultos. Presentan una hendidura poco profunda distintiva en 
la línea media y una profunda depresión redondeada opuesta a cada fosa nasal. Las 
expansiones laterales de la cabeza son muy prominentes, anchas y estrechas en sentido 
transversal de adelante hacia atrás. Sus ojos son grandes, con diámetro horizontal casi igual 
a la longitud de la hendidura branquial más corta (quinta). El margen posterior de los ojos 
está ligeramente posterior o casi enfrente de la boca. Fosas nasales con ranuras muy 
marcadas (Compagno, 2002). Primera aleta dorsal alta y moderadamente falcada, con su 
origen por encima o por detrás del nivel de las inserciones de la aleta pectoral, la punta 
trasera libre terminando así por delante del origen de la aleta pélvica, su margen interior es 
un tercio de la longitud de la base de las aletas. Segunda aleta dorsal pequeña, menos de 
0,25 de la altura de la primera aleta dorsal, con una punta trasera libre enormemente 
alargada que se extiende hacia atrás. Aleta anal fuertemente falcada, su base es 
moderadamente corta de 1,3 a 1,6 veces la base de la segunda dorsal y su margen posterior 
con muescas; aletas pectorales cortas, anchas y ligeramente falcadas, las aletas pélvicas 
con un margen posterior casi recto (Carpenter, 2002). 
 
La talla máxima reportada es de 4.3 m, talla común de 3.6 m y la talla al nacer esta entre 
41 y 55 cm. Los machos maduran entre 140 y 198 cm mientras que las hembras entre 210 
y 250 cm (Smith, 1997; Compagno, 1998; Torres-Huerta, 2008; White et al., 2008). 
 
Historia de vida, características reproductivas y ecológicas 
 
Diferentes estudios de edad y crecimiento de la especie señalan la época de parto en el 
Pacífico entre mayo y agosto durante la temporada de lluvias, cuando se presentan las 
temperaturas más elevadas del año y se encuentra una alta disponibilidad de alimento 
(Anislado-Tolentino y Robinson-Mendoza, 2001; Hazin et al., 2001; Campuzano-Caballero, 
2002; White et al., 2008). Vooren y Lamónaca (2003) refieren alumbramientos entre 
noviembre y febrero en el Atlántico. La gestación dura de 9 a 12 meses, con entre 2 a 43 
embriones y tallas al nacer entre 31-57 cm (Hazin et al., 2001; Campuzano-Caballero, 2002; 
White et al., 2008). Su madurez sexual tardía, baja fecundidad y la baja mortalidad natural 
genera que esta especie tenga una baja tasa intrínseca de crecimiento poblacional y 
vulnerabilidad a la sobreexplotación (Bessudo et al., 2011).En cuanto a los hábitos 
alimenticios del tiburón martillo, tanto en Atlántico como en Pacífico dominan los peces 
(86.3%), los cefalópodos (26.6%) y los crustáceos (6.4%). Existe una segregación por sexo 
en los tiburones adultos, donde las hembras se alimentan de presas más cercanas al bentos, 
mientras que los machos adultos permanecen en la zona oceánica (Aguilar, 2003; 
Estupiñan-Montaño et al., 2009; Vaske et al., 2009; Torres-Rojas et al., 2010). Existe 
evidencia genética de múltiples subpoblaciones a nivel mundial (Daly-Engel et al., 2012).  
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Rol en el ecosistema 
 
Los tiburones juegan un papel importante como depredadores superiores en los ecosistemas 
marinos, al regular el balance de la cadena alimenticia. De esta manera, los efectos de una 
pesquería excesiva de tiburón afectarían la estructura de los ecosistemas (Castillo-Geniz, 
1992). Adicionalmente, los tiburones ayudan a eliminar de las aguas los animales muertos 
y enfermos, manteniendo el equilibrio ecológico trófico de los ecosistemas marinos 
(Estupiñan-Montaño et al., 2009). 
 
Hábitat 
 
Especie con distribución circumtropical, los juveniles viven principalmente en aguas costeras 
llegando a formar cardúmenes con predominancia de hembras, los adultos son semi-
oceánicos, se les encuentra viviendo solitarios o en grupos menores, durante el verano 
realizan migraciones con fines reproductivos a zonas de nacimiento y crianza (Springer, 
1967), usualmente zonas costeras poco profundas y de alta productividad, en donde los 
recién nacidos encuentran alimento y protección de sus depredadores (Castro, 1993; 
Simpfendorfer y Milward, 1993; Hazin et al., 2001). Esta especie migra hacia zonas 
oceánicas durante la noche para alimentarse, regresando durante el amanecer hacia aguas 
costeras, los tiburones martillo realizan movimientos verticales en busca de presas 
mesopelágicas (Jogensen et al., 2009), los cuales son más profundos durante la noche (50 
a 450 m) que durante el día (Klimley y Nelson, 1984). Presenta segregación sexual de los 
adultos y preferencia de las hembras por áreas más profundas, las que se ubican lejos de 
las zonas de pesca costera, mientras que los machos permanecen cerca de la superficie, 
por lo que son capturados con mayor frecuencia (Stevens y Lyle, 1989; Hazin et al., 2001; 
Duncan et al., 2006; Chapman et al., 2009). 
 
Distribución 
 
Tiene una distribución muy amplia: océano Atlántico noroccidental, centro occidental, 
suroccidental, nororiental, centro oriental, suroriental, océano Índico occidental y Pacífico 
noroccidental, centro occidental, suroccidental, centro oriental y suroriental. Esencialmente 
circumglobal en mares templados y costas tropicales (Baum et al., 2007) (Figura 1). En el 
país se distribuye por casi toda la costa Pacífica, en todo el Caribe insular y en el Caribe 
continental desde la Guajira hasta isla Fuerte (Gómez-Canchong et al., 2004; Navia et al., 
2009; Vishnoff, 2008; Castro-González y Ballesteros-Galvis, 2009).  
 
Tendencias demográficas mundiales 
 
Duncan y colaboradores en el 2006 analizaron fragmentos de ADN mitocondrial de 
especímenes colectados en Pacifico oriental, central e Indopacífico para evaluar la 
conectividad entre dichas poblaciones encontrando subpoblaciones diferentes para esta 
especie. Bessudo y colaboradores en el 2011, usaron telemetría satelital, aportando 
información sobre los desplazamientos verticales y horizontales de la especie entre la Isla 
Galápagos y la isla del Coco. Ese mismo año Nance y colaboradores determinaron la 
diversidad genética, el tamaño efectivo de la población y los niveles actuales de flujo de 
genes para reconstruir la historia demográfica de la especie en el Pacífico oriental con miras 
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a desarrollar medidas de conservación. Ellos determinaron que la especie ha disminuido en 
términos de abundancia lo que se refleja en la baja diversidad genética y la divergencia de 
las poblaciones. Ketchum et al. (2014) evidencian el desplazamiento de la especie entre las 
islas del Pacífico oriental tropical con lo que justifican la aplicación de medidas de 
conservación a nivel regional. 

Figura 1. Mapa de distribución global de Sphyrna lewini, tomado de Baum et al. (2007). 

 

Amenazas 
 
Debido a la forma de su cabeza, los tiburones martillo son muy susceptibles de ser 
capturados con redes de enmalle (Klimley, 1987). Los más impactados son los recién nacidos 
(neonatos) y juveniles, por lo que su pesca intensiva puede provocar un desequilibrio en la 
tasa de renovación de esta especie y generar un colapso pesquero (Musick et al., 1993). La 
subpoblación del Atlántico noroccidental y centroccidental incluyendo el Caribe decayó en 
89% desde 1986 (Baum et al., 2003). S. Lewini es la especie que soporta la pesquería de 
tiburón en aguas costeras y su población ha registrado una disminución en las capturas en 
los últimos años debido a la sobrepesca de juveniles y hembras grávidas. Lo anterior ha 
ocasionado que durante décadas, las zonas de nacimiento, crianza y reproducción de la 
cornuda común hayan sido sometidas a una intensa extracción pesquera, sin que hasta el 
momento se cuente con normas que protejan y regulen el aprovechamiento de estas áreas 
y muy probablemente estén causando cambios ecológicos en el ecosistema (Torres-Huerta, 
2008). 
 
Status de conservación 
 
En el 2009 Chapman et al., utilizaron información genética mitocondrial para identificar 
aletas capturadas en el Atlántico occidental, lo que fue un insumo importante para general 
medidas de manejo y conservación poblacional. Diferentes estudios revelan que en sur 
África, el noroccidente y occidente central del Atlántico y Brasil, la captura de todas las 
especies del genero Sphyrna ha decaído entre el 50 – 90 % (Baum et al., 2007). En el 
Atlántico noroccidental y centro occidental S. lewini está incluida dentro del Plan de Manejo 
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Pesquero de Especies Altamente Migratorias de Estados Unidos y se encuentra En peligro, 
por esto la especie fue incluida en el apéndice II de la CMS (Convención sobre la 
conservación de las especies migratorias de animales silvestres) desde el 2014. Para el 
Atlántico suroccidental existen restricciones por parte del gobierno brasilero para evitar el 
aleteo y la restricción en la longitud de los palangres pelágicos, así como la prohibición de 
las redes de arrastre (Kotas et al., 2000). En el suroriente y centro-oriente del Pacífico no 
existen medidas específicas para la especie pese a que existe una gran presión a los 
juveniles y neonatos sobre todo en países como México, Costa Rica y Ecuador (Arauz et al., 
2004; Martínez-Ortíz et al., 2007). 
 
Planes de manejo  
 
MEDIDAS PARA CONSERVACIÓN DE TIBURONES A NIVEL REGIONAL  

Las organizaciones regiones de ordenación pesquera (OROP) son órganos de carácter 
internacional que se han encargado de gestionar y administrar determinadas pesquerías 
que pueden abarcar aguas jurisdiccionales, zonas económicas exclusivas de los países y 
aguas internacionales. Colombia, hace parte de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical -CIAT-, es miembro de la Comisión de Pesca del Atlántico Centro Occidental -
COPACO-, ha sido colaborador de la Convención Internacional para la Conservación del Atún 
del Atlántico -CICCA- y hace parte de la Organización Regional de Ordenación Pesquera del 
Pacífico Sur -CPPS. En la región, dos grandes OROP de cooperación regional o subregional 
(CIAT y CICCA) establecieron una serie de medidas pertinentes para la conservación y 
ordenación de los tiburones (Anexos 1 y 2). El ordenamiento internacional de las pesquerías 
a través de estas organizaciones es relevante para Colombia, para tener una perspectiva de 
aprovechamiento ambientalmente sostenible de estos recursos. 
 
LEGISLACIÓN ACTUAL PARA LA CAPTURA DE TIBURONES Y RAYAS EN COLOMBIA 

En el proceso de formulación del Plan de Acción Nacional de Tiburones en Colombia (PAN 
Tiburones) se generó el diagnóstico del estado de conocimiento de los peces cartilaginosos 
en el país, donde las especies fueron clasificadas en diferentes categorías de prioridad de 
conservación teniendo en cuenta aspectos como el aprovechamiento por pesca, la 
distribución de especies, la comercialización y el estado de conservación (Caldas et al., 
2010). En la actualidad, la reglamentación específica para peces cartilaginosos en el país es 
relativamente incipiente. Algunos actos administrativos están dirigidos a la prohibición de la 
captura dirigida a tiburones, rayas y quimeras por parte de la flota industrial en el territorio 
nacional marino-costero, y ordenan la modificación en las artes y sistemas de pesca para 
reducir la captura incidental (Resolución 0744 de 2012); no obstante está permitido un 
porcentaje de incidentalidad en la pesca industrial y se excluye a la pesca artesanal y la de 
subsistencia (Resolución 0190 de 2013). Además, existe en el país la prohibición del aleteo 
de tiburones y se han establecido los procedimientos para su manejo y control (Resolución 
375 de 2013). 
 
CAPTURA MUNDIAL DE TIBURONES Y RAYAS 

Las pesquerías de elasmobranquios se han extendido en tamaño e importancia como una 
alternativa a la reciente disminución de especies de peces que tradicionalmente son 
aprovechadas (Pratt y Cassey, 1990). Consecuentemente, las poblaciones de tiburones y 
rayas exhiben actualmente su mayor tasa de reducción histórica a causa de la presión por 
pesca (Stevens et al., 2000). Los desembarques mundiales estimados de elasmobranquios 
presentan un intervalo entre 771000 – 881000 t, producción que se ha duplicado en los 
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últimos 40 años (FAO, 2005). Además, se asume que aproximadamente la misma proporción 
de capturas existe como desembarque o captura no reportada e incluso descartada (Bonfil, 
1994).  
 
En gran parte del mundo, las pesquerías de tiburones y rayas no tienen regulación y los 
registros existentes se encuentran incompletos, o en los casos donde existe información 
esta se encuentra registrada de manera general para grupos de especies (Musick et al., 
2000; Stevens et al., 2000). Estos últimos se derivan principalmente de pesquerías de otras 
especies (e.i. atunes), donde los tiburones son capturados incidentalmente lo que complica 
aún más su manejo (Bonfil, 1994). Según la FAO las capturas de especies de tiburones se 
cuadruplicaron entre 1995 y 2013 y llegaron a abarcar 173 especies y 1656 registros. En 
general, se puede considerar que la calidad de las estadísticas pesqueras ha aumentado, ya 
que el número de especies de la base de datos sobre capturas de la FAO casi se duplicó 
entre 1996 y 2013 y alcanzó las 2004 especies, lo que indica un mejoramiento en los 
sistemas nacionales de recopilación de datos. 
 
El total de la producción mundial de la pesca en 2014 fue de 93.4 millones de toneladas 
(FAO, 2014), en la cual el grupo de especies de tiburones, rayas y quimeras han presentado 
un incremento del 7%, de 760000 t aproximadamente desde 2008 (Figura 2). Además, 
aproximadamente el 37% de las capturas del grupo de elasmobranquios corresponden a 
especies de tiburones, el 30% a las rayas, el 1% a las quimeras y el restante 32% 
corresponde a elasmobranquios sin identificar. No obstante, dado que la gran mayoría de 
las capturas del grupo de elasmobranquios pertenecen a especies de tiburones, puede 
estimarse que las capturas totales recientes de tiburones ascienden a 520000 toneladas 
(FAO, 2014). 
 
Analizando de manera sintética el comportamiento comercial y en términos de rentabilidad 
las capturas de tiburones y rayas a nivel mundial, se puede ver que para el 2014 los precios 
por tonelada han disminuido un 15.76% con respecto al 2008 debido a la oferta creciente, 
año en que el precio fue 850 USD/t, inferior a 750 USD/t reportadas en el 2014 (Figura 2) 
(FAO, 2014). 
 
CAPTURA MUNDIAL DE TIBURONES MARTILLO 

El conocimiento sobre la actual situación de las poblaciones, dio lugar a la aprobación del 
Plan de Acción Internacional de la FAO para la Conservación y Ordenación de los Tiburones 
(PAI-Tiburones) en 1999 y durante los dos últimos decenios, la FAO ha emprendido una 
serie de actividades para mejorar la comprensión de la biología, utilización y ordenación de 
los tiburones. Sin embargo, aunque la mayoría de las principales entidades y países que 
capturan tiburones han adoptado medidas de conservación y se han sumado a la lucha 
internacional contra la pesca ilegal no declarada y no reglamentada (INDNR), se ha criticado 
la lentitud general con la que se aplica el PAI-Tiburones. En general no se observa ninguna 
recuperación en las poblaciones de tiburones amenazadas, por lo que la UICN ha clasificado 
un total de 66 peces cartilaginosos como especies amenazadas En Peligro o En Peligro 
Crítico. 
 
A nivel mundial las estadísticas de las capturas de tiburones de la Familia Sphyrnidae 
muestran una tendencia creciente durante el periodo 1990-2012, denotando una 
disminución de las capturas en los últimos años del periodo. En el caso de Sphyrna lewini 
se muestra un comportamiento diferente al de la familia mostrando dos tendencias, una de 
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incremento hasta el año 2002 y una decreciente a partir de este año hasta el año final del 
periodo evaluado (Figura 3).  
 
 

 
Figura 2. Capturas, precio y valor de tiburones a nivel mundial ente 2008-2014. (Fuente: FAO anuario. 

Estadísticas de pesca y acuicultura, 2014). 

 

Miller et al. (2013) muestran que las capturas de tiburones martillo son reportadas a las 32 
bases de datos de la Producción Global de Captura de la FAO (Global Capture Production) 
principalmente como grupo o familia (Sphyrnidae). Algunos países sin embargo, reportan la 
captura a nivel de especie, por ejemplo Guinea-Bissau y Mauritania (Atlántico Oriental), 
Brasil y Venezuela (Atlántico Suroccidental), Ecuador (Pacífico Sur), España, Reino Unido 
(Atlántico Oriental y Mediterráneo), entre otros (Figura 4), los cuales promediaron 235 t de 
S. lewini cada uno en un periodo de 18 años (1993-2010). Asimismo, permiten determinar 
que a pesar de los pobres registros y subregistros en el ámbito global, existe una importante 
presión pesquera sobre poblaciones de Sphyrna, incluido S. lewini. La captura de estos 
animales ha aumentado considerablemente en las últimas décadas a escala global (Figura 
3), especialmente por su captura en una combinación de diferentes artes de pesca, el 
incremento de flotas pesqueras, y la búsqueda de nuevos recursos que puedan soportar 
una pesquería como resultado de la sobrepesca de otras especies. 
 
Algo para destacar, a pesar de los pocos registros de pesca de S. lewini en el ámbito global, 
es la disminución en la producción en términos de toneladas métricas (Figura 4). Si bien 
esta disminución puede ser atribuida a numerosas causas, la hipótesis más apoyada es la 
simple reducción en el número de efectivos poblacionales por causa de la sobrepesca 
(NOAA, 2014). 
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Figura 3. Producción mundial (t) de la captura de la Familia Sphyrnidae (línea roja) entre 1990-2012 

y la captura de S. lewini (línea verde) entre 1993-2012. (Fuente: FAO datos de producción mundial de 

captura; consultada marzo de 2014). 

 
En el Atlántico, la captura del tiburón martillo ha sido reportada por la Comisión 
Internacional Para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) desde 1992. Alrededor del 
93% del total reportado (1555 t aproximadamente) entre 1992–2011 fue capturado por 
embarcaciones palangreras, y a partir de este último año las capturas de S. lewini 
registradas por la ICCAT se redujeron significativamente hasta un 83% entre 1981 y 2005. 
Incluso, en Costa Rica se ha reportado una disminución de un 45% en la abundancia relativa 
de S. lewini con base en observaciones directas realizadas por buzos (White et al., 2015). 
En cualquier caso, hay un consenso general en que la población global de S. lewini ha 
disminuido considerablemente (Miller et al., 2013; NOAA, 2014). 
 

 
Figura 4. Captura (t) de S. lewini reportada por ICCAT por abanderamiento de barcos entre 1992- 

2011. (Fuente: Base de datos ICAAT; consultado en enero de 2013). 
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Océano Atlántico 
 
Algunas estimaciones a nivel de género Sphyrna sugieren descensos en la abundancia entre 
el 50 y el 90% durante periodos de hasta 32 años en diferentes áreas (Camhi et al., 2009). 
Un índice estandarizado de tasa de capturas obtenido a partir de los datos de bitácoras de 
la flota palangrera pelágica de Estados Unidos entre 1986–2000 para varias especie del 
género Sphyrna (S. lewini y S. mokarran), estimaron un descenso del 89% en las capturas 
(Baum et al., 2003); mientras que para la misma pesquería, con datos recolectados por 
observadores en el periodo 1992-2005, indican que este género disminuyó en 76% (Camhi 
et al., 2009). 
 
Una evaluación de la abundancia relativa usando la captura por unidad de esfuerzo (CPUE) 
estandarizada realizada en las costas de Carolina del Norte (Estados Unidos) entre 1972-
2003, encontraron una disminución de 98% de S. lewini (Myers et al., 2007). En este mismo 
sentido, una evaluación de tiburones del mismo género en el Océano Atlántico noroccidental 
durante el periodo 1981-2005, a partir de datos de tendencias de captura y población, reveló 
unas disminuciones hasta del 71% y un riesgo de sobrepesca intermedio durante el último 
quinquenio del periodo (Jiao et al., 2008). Hayes et al. (2009) realizaron la evaluación más 
reciente en esta misma área usando modelos de producción excedente, estimando que el 
tamaño de la población en 1981 estaba entre los 142000 y 169000 tiburones, pero 
disminuyó a unos 24000 en 2005 (una reducción del 83%-85%). 
 
En Brasil, un análisis de la CPUE de pesquerías costeras indica que las hembras adultas de 
S. lewini han disminuido entre 60% y 90% a partir de 1993 (Vooren et al., 2005). 
Igualmente, se reporta para esta especie una amenaza derivada de dos fuentes: captura de 
juveniles y neonatos en la plataforma continental con redes de enmalle y redes de arrastre 
(Kotas et al., 2002; Vooren et al., 2003), y la pesca de los adultos con redes de enmalle y 
palangres en la plataforma continental y aguas oceánicas (Kotas et al., 2000; 2002; 2003). 
 
Océano Pacífico 
 
En el océano Pacífico, frente a las costas de Centroamérica se ha reportado un agotamiento 
en las poblaciones de grandes tiburones martillo (CITES, 2013). Esta sobreexplotación ha 
sido evidente desde finales de los años 70, debido principalmente al desarrollo de una 
pesquería de palangre en aguas pelágicas a inicios de los 80, cuya flota llegó a sumar más 
de 600 embarcaciones.  
 
En la Zona Económica Exclusiva de Costa Rica, se ha denotado un descenso dramático en 
la población de tiburones (Arauz et al., 2004). En 1991 los tiburones aportaban el 27% de 
la captura total en el área. Ya en el 2000 sólo el 7.64% de la captura total fue de tiburones, 
y en 2003 este valor se redujo aún más llegando hasta el 4.9% de la captura total (Arauz 
et al., 2004). En 2001 y 2003, S. lewini representaba menos del 1% de la captura total de 
individuos. Myers et al. (2007) determinaron una disminución del 71% en las poblaciones 
de S. lewini en el Parque Nacional Isla del Coco (Costa Rica), a pesar que se trata de un 
área protegida. 
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En Ecuador los registros de captura para S. lewini y S. mokarran indican un pico en los 
desembarques de aproximadamente 1000 t en 1996, seguido por un descenso que se 
prolongó hasta 2001. Los desembarques de S. lewini capturados con palangre artesanal y 
con redes de deriva por las flotas en el Puerto de Manta (que representa el 80% de los 
desembarques de tiburón en Ecuador) fueron de aproximadamente 160 t, 96 t y 82 t en 
2004, 2005 y 2006, respectivamente. Los desembarques de la pesquería artesanal en el 
puerto de Manta de Sphyrna spp. han disminuido en un 51% entre 2004 y 2006, de los 
cuales el 5% correspondieron a S. lewini (Martínez-Ortiz et al., 2007). En Perú, los 
desembarques anuales entre 1991 al 2000 fluctuaron entre 38 t (1999) y 604 t (1993), con 
un promedio de 171 t/año (Castañeda, 2001).  
 
En México las capturas y los desembarques de diversas especies de tiburones han 
disminuido con una caída sostenida durante los últimos 10 años (INP, 2000; Soriano et al., 
2011). En el Océano Pacífico mexicano, la abundancia relativa a partir de información de la 
flota palangrera para S. lewini mostró una tendencia descendente entre 1987 y 1999 (INP, 
2000). En el golfo de Tehuantepec, las capturas de S. lewini disminuyeron de un máximo 
de 300 t en 1997 a unas pocas toneladas en 2006. Desde 2008 a 2010, la captura anual de 
S. lewini en la zona sur del Pacífico mexicano mostró una tendencia a la baja (Soriano et 
al., 2011). 
 
La captura incidental de S. lewini y S. mokarran por buques atuneros que usan redes de 
cerco en el Pacífico oriental muestran una tendencia a la baja en el periodo 2002-2011 
(CIAT, 2012).  
 
PESQUERIA DE TIBURONES EN COLOMBIA 
 
Flota Pesquera que opera en la Costa Caribe 
 
Actualmente no existe información de la flota industrial y artesanal en esta zona del país 
que incide sobre el recurso tiburón.  
 
Captura en la Costa Caribe 
 
En Colombia, aproximadamente el 21% de la pesca de tiburones y rayas ocurre en la región 
Caribe.  Actualmente se han reportado 49 especies de tiburones (Mejía et al., 2007), de las 
cuales 9 especies son de alta incidencia pesquera (Caldas et al., 2010). Hasta el momento 
no se ha podido diferenciar sus volúmenes de captura por especie, lo que hace difícil la 
evaluación del estado de las poblaciones. De acuerdo a los registros de desembarcos para 
el Caribe realizados por las distintas entidades estatales, durante 20 años (1995-2015) la 
pesca de tiburón ha reportado un total de 1150.52 t. El año 1996 correspondió al periodo 
donde mayor captura desembarcada se registró, con 252.84 t que equivale a un 22% del 
total (Figura 5). Cabe mencionar que para los años 2010 y 2011 no es que no existan 
capturas de tiburones, sino que durante esos años no se registró información debido a 
procesos institucionales y administrativos del sector pesquero en el país. 
 
A partir de entonces, solo se ha registrado información continua para el año 2013, a través 
del Servicio Estadístico Pesquero Colombiano – SEPEC, donde se discriminó la composición 
de las capturas dirigidas a tiburones especialmente a las incluidas en CITES, evidenciando 
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un total de capturas desembarcadas de 76.86 t, de las cuales el 2.0% (1.51 t) fueron de 
Sphyrna lewini, siendo mayormente capturada durante el mes de agosto. Le sigue Sphyrna 
mokarran con 0.66% (0.44 t). Las otras especies de tiburones fueron registradas como otros 
tiburones (Figura 6). 
 
Flota Pesquera que opera en la Costa Pacífica 
 
La flota de pesca blanca para las embarcaciones inscritas (con permiso de pesca vigente) 
pasó de 18 embarcaciones en 1985 a 162 embarcaciones en el 2007. En cuanto a la 
embarcaciones activas (aquellas que realizaron al menos una faena de pesca durante el 
año), entre 1993 y 2006 operaron 47 motonaves; entre 2007-2008 fueron 22 embarcaciones 
activas y para el 2009 solo 31 motonaves activas. En cuanto a la flota de atún con cerco, 
para el año 1994 existían 38 embarcaciones inscritas, para el periodo 2006-2009 se redujo 
la cantidad a 21 motonaves, y para el periodo 2006-2007 solo hubo cinco motonaves activas. 
Sin embargo, para el 2009 no se reportó actividad de la flota en Buenaventura y se cree 
que traslado sus operaciones al puerto de Tumaco (Baos y Zapata, 2011). 
 

 
Figura 5. Reporte de capturas desembarcadas (t) de la pesca industrial y artesanal en el Caribe 
colombiano de tiburón durante el periodo 1995-2015 (incluye CGSM, no incluye San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina). Fuente: Estadísticas oficiales boletines pesqueros. (SEPEC, 2015) 

 

Capturas Costa Pacífica 
 
En el Pacífico colombiano los tiburones hacen parte de las capturas incidentales de las 
pesquerías comerciales. Al menos unas 36 especies se han reportado (Caldas et al., 2010) 
y hasta el momento son muy pocos los trabajos que analizan el comportamiento de las 
capturas de elasmobranquios en el Pacífico colombiano. Es importante mencionar que la 
información relacionada con capturas de tiburones es escasa, deficiente o poco disponible; 
no existen en la mayoría de los casos datos de esfuerzo y generalmente las capturas son 
registradas como “toyo”, lo que hace difícil la evaluación del estado de sus poblaciones.  
Según datos registrados por la organización MarViva en un monitoreo de capturas en el 
Pacífico colombiano, entre 2010-2015 la captura de especies de tiburones del género 
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Sphyrna representa un total de 7.8 toneladas, de las cuales el 80.3% corresponde a Sphyrna 
lewini, mientras el 19.2% corresponde a Sphyrna tiburo y en menor proporción a Sphyrna 
media (0.5%). De igual forma, al realizar un análisis mensual de esos datos, incluyendo 
2016, se establece que el recurso tiburón reconocido comúnmente como cachuda (Sphyrna 
spp.) presenta las mayores capturas en el mes de junio mientras que en marzo sucede lo 
contrario. Al analizar por especie, los registros de desembarco para S. tiburo no superan las 
0.4 t, mientras que en S. lewini se reporta un máximo valor de 3 t aproximadamente para 
el mes de junio (Figura 7). 
 

 
Figura 6.  Composición de la captura desembarcada de tiburón de la pesca industrial y artesanal en el 

Caribe colombiano durante el periodo 2013. 

 

 
Figura 7. Captura (t) de las especies Sphyrna lewini (cachuda negra) y S. tiburo (cachuda blanca) en 

el Pacífico colombiano. 
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En el caso de la estructura de tallas para S. lewini (n=1446), las mayores capturas son de 
individuos entre los 60 y 100 cm de longitud total con 1140 especímenes, mientras que 
organismos con tallas mayores a 120 cm fueron poco frecuentes. En el caso de S. tiburo 
(n=146), gran parte de los organismos se encuentran en el intervalo de tallas de 100 a 120 
cm, seguido de las tallas entre 60 a 80 cm. Para esta especie se registraron tres especímenes 
mayores de 160 cm. La presencia de tallas inferiores a 60 cm no supera el 12.3% (Figura 
8). 
 
Aunque la información de artes de pesca que podrían incidir sobre el recurso tiburón todavía 
es incompleta, se conoce que entre las más relevantes están las artes de anzuelos (palangre, 
espinel, línea de mano de superficie, media agua o de fondo, troleo) y redes de enmalle 
(redes de deriva, fijas y superficiales, de media agua y de fondo); pero también se han 
reportado capturas incidentales en redes de arrastre y de cerco (Puentes et al., 2009). 
De acuerdo a los registros de desembarcos, durante el periodo 1995-2015 se reportó un 
total de 4378.2 t de pesca de tiburón. Además, para el año 2000 se registraron las mayores 
capturas de este recurso (677.8 t) (Figura 9). 
 

 
Figura 8. Estructura de tallas de las especies Sphyrna lewini y Sphyrna tiburo en el Pacífico colombiano. 

 

 
En Colombia aproximadamente el 79% de la captura de tiburones y rayas desembarcada se 
realiza en el Pacífico colombiano. Los registros del SEPEC para el año 2013 evidenciaron un 
total de captura de 166.7 t, de las cuales el 4.48% fueron Sphyrna lewini y su mayor captura 
se dio para el mes de julio (Figura 10). Las demás especies de tiburones se registraron como 
“Otros tiburones”, entre las que se destacaban el Tiburón zorro Alopias pelagicus con un 
40.78% (67.97 t) y el Tiburón jaquetón Carcharhinus falciformis 31.44% (52.4 t). 
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Figura 9. Captura desembarcada (t) de la pesca industrial y artesanal en el Pacífico colombiano de 

tiburón durante el periodo 1995-2015. 

 

 

 
Figura 10.  Composición de la captura desembarcada de tiburón de la pesca industrial y artesanal en 

el Pacífico colombiano durante el periodo 2013. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

 DENP: Se propone como cuota precautoria el aprovechamiento permisible de 120 y 500 
kg de aleta de S. lewini en el Caribe y Pacífico, respectivamente. Esta se calculó 
considerando las estadísticas de desembarcos de los últimos 10 años en Colombia (en 
promedio 209.6 t anuales, de las cuales 51.67 t fueron para el Caribe y 157.93 t para el 
Pacífico), en las que S. lewini representa aproximadamente el 5% de las capturas (2.35 t 
para el Caribe y 10.14 t para el Pacífico). De acuerdo al estudio de Hareidi et al. (2007), 
quienes mencionan que las aletas de un tiburón representan entre el 2% y el 16% del peso 
del individuo, se utilizó un valor del 5% para calcular la cuota más conveniente. 
 

 Se recomienda generar proyectos de investigación donde se tome la información 
necesaria para lograr adaptar las metodologías de PSA (Análisis de Productividad y 
Susceptibilidad) a Colombia y evaluar la vulnerabilidad. Para la productividad biológica se 
requiere: Tasa intrínseca de crecimiento poblacional “r”, edad promedio máxima, longitud 
máxima, velocidad a la que alcanza su talla máxima “von Bertalanffy”, proporción de 
mortandad natural, número de crías promedio a talla/edad de la hembra, periodicidad de 
reproducción, longitud de madurez y edad a la cual el 50% de los individuos maduran y 
niveles dentro de la red trófica. Para la susceptibilidad de captura se requiere: 
Sobrelapamiento entre flota pesquera y población (plano horizontal) en área de pesca, % 
que la especie ocupa de toda su distribución en respuesta a la pesquería, probabilidad de 
que el equipo de pesca se encuentre con la población en la columna de agua (plano vertical), 
número de embarcaciones que participan en la pesquería, número de meses que la 
pesquería está activa, promedio (kg) de la especie anuales que captura una embarcación, 
incremento o reducción de la interacción pesquería: especie al ocurrir una migración y 
agregaciones en áreas determinadas por alimentación o reproducción, morfología de la 
especie que la hace más vulnerable al equipo de pesca, % de sobrevivencia post-captura 
cuando es liberada o descartada, especie objetivo de pesquería o parte de captura 
incidental. 
 

 Que máximo en dos años se vuelva a evaluar la información que se haya levantado hasta 
el momento y se genere un nuevo Dictamen de Extracción No-Perjudicial para cada una de 
las especies incluidas en la COP16 e incluso la COP17. 

 

 Con respecto al tema legislativo, existe algunos actos administrativos que velan por la 
supervivencia de los peces cartilaginosos. Entre ellas, se prohíbe la captura dirigida a 
tiburones y rayas por parte de la pesca industrial en el territorio nacional marino costero, 
pero se permite un porcentaje de incidentalidad relativamente alto y que excluye a la pesca 
artesanal y la de subsistencia. Por lo tanto, se propone revisar los porcentajes de captura 
incidental de tiburones por lo menos entre un 30 y 40% para pesca industrial y restringir 
toda captura durante los meses en que las especies de interés en conservación se esté 
reproduciendo. Además se sugiere tener un mayor control y registro de los desembarcos 
provenientes de la pesca artesanal tanto para el océano Pacífico como para el Caribe 
colombiano. 
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Anexo 1. Medidas de conservación desarrolladas por la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT). 
DOCUMENTO PAÍSES DESCRIPCIÓN ESPECIE PESQUERÍA ÁREA 

1.Resolución  C‐11‐10 

(2011) 
 
http://www.iattc.org/PDF
Files2/ Resolutions/C‐11‐
10‐Conservation‐of‐
oceanic‐ whitetip‐
sharks.pdf 
 
 
2.Resolución C‐05‐03 

(2005) 
  
http://www.iattc.org/PDF
Files2/ Resolutions/C‐05‐
03‐Sharks.pdf 

Miembros: Belice, 
Canadá, China, 
Colombia, Costa Rica, 

Ecuador, El Salvador, 
Francia, Guatemala, 
Japón, Kiribati, México, 
Nicaragua, Panamá, 
Perú,  Corea,  Estados 
Unidos, Vanuatu, 
Venezuela, Unión 
Europea y Taiwán 
Provincia de China 

Especies Prohibidas: Prohíbe retener a bordo, 
transbordar, desembarcar, almacenar, 
comercializar tiburones aletiblancos o partes 
de ellos (1). 

Tiburón Aletiblanco 
(Carcharhinus 
longimanus) 

Pesca dirigida 
Área de 
comisión 
antigua 

Medidas para la captura incidental: Los 
tiburones aletiblancos capturados en lo posible 
deben ser liberados vivos (1). 

Tiburón Aletiblanco 
(Carcharhinus 
longimanus) 

Pesca dirigida 
Área de 
comisión 
antigua 

Liberación de tiburones vivos, especialmente 
juveniles, que son capturados incidentalmente 
y no se utilizan para alimentos y/o subsistencia 
(2). 

No se especifica 
Otras 
pesquerías 

Océano 
Pacífico 
oriental 

No Miembros 
Cooperantes  (CPC): 
Bolivia, Honduras, 
Indonesia e Islas Cook 
 

Medidas de captura: Establecer e implementar 
un NPOA tiburones (2). 

No se especifica Pesca dirigida 
Océano 
Pacífico 
oriental 

Los países CPC están obligados a utilizar 
plenamente todas las partes de los tiburones 
capturados (excepto cabeza, tripas y pieles) y 
requerirán a sus buques que el peso de las 
aletas que lleven no supere el 5% del peso 
total de los tiburones a bordo (2). 

No se especifica Pesca dirigida 
Océano 
Pacífico 
oriental 
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Los requisitos de información: Descartes y 
liberaciones de tiburones blancos con 
indicación de estado (muerto o vivo) tienen 
que ser registrados y reportados (1). 

Tiburón 
Aletiblanco 
(Carcharhinus 
longimanus) 

Pesca dirigida 
Área de 
comisión 
antigua 

Se requieren informes anuales de capturas, 
esfuerzo por tipo de arte, cantidad 

desembarcada y comercialización de tiburones 
por especies (2). 

No se especifica Pesca dirigida 
Océano 
Pacífico 

oriental 

Recopilación de datos e investigación: Cuando 
sea posible, identificar y proponer artes de 
pesca más selectivo, identificar los hábitats de 
crías, determinar áreas de pesca y períodos en 
que las especies son más propensas a ser 
capturadas (2). 

No se especifica Pesca dirigida 
Océano 
Pacífico 
oriental 
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Anexo 2. Medidas de conservación desarrolladas por la Comisión Internacional para la Conservación de Atunes Atlánticos (ICCAT). 
DOCUMENTO PAÍSES DESCRIPCIÓN ESPECIE PESQUERÍA ÁREA 

 
 
 
1.Recomendación 10‐07 

(2010)  
 
http://www.ccsbt.org/userfil
es/file/other_rfmo_measures
/iccat/ICCAT_2010‐07.pdf  

 
 
2.Recomendación 10‐08 

(2010)  
 
http://www.ccsbt.org/userfil
es/file/other_rfmo_measures
/iccat/ICCAT_2010‐08.pdf  

 
 

 
3.Recomendación 04‐10 

(2004)  
 
http://www.ccsbt.org/userfil
es/file/other_rfmo_measures
/iccat/ICCAT_2004‐10.pdf  

 
 

Miembros: Albania, Argelia, 
Angola, Barbados, Belice, Brasil, 
Canadá, Cabo Verde, China, 
Costa de Marfil, Egipto, Guinea 
Ecuatorial, Francia, Gabón, 
Ghana, Guatemala, Guinea, 
Honduras, Islandia, Japón, Libia, 

Mauritania, México, Marruecos, 
Namibia, Nicaragua, Nigeria, 
Noruega, Panamá, Filipinas, 
Corea, Rusia, San Vicente y las 
Granadinas, Sao Tome y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Sur África, Siria, Trinidad y 
Tobago, Túnez, Turquía, Reino 
Unido, Estados Unidos, Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela y la Unión 
Europea. 

Especies prohibidas: prohíbe 
retener a bordo, transbordar, 

desembarcar, almacenar, 
comercializar tiburones 
aletiblancos o cualquier parte de 
ellos (1), tiburones martillo de la 
familia Sphyrnidae (excepto el 
Sphyrna tiburo) (2) 

Tiburón Aletiblanco 
(Carcharhinus 
longimanus) (1) 

Pesquerías 
operadas 
ICCAT 

Área de 
comisión  

Tiburones de la 
familia Sphyrnidae 
(excepto el Sphyrna 
tiburo) (2) 

Pesquerías 
operadas 
ICCAT 

Área de 
comisión 

No Miembros Cooperantes  
(CPC): Bolivia, China Taipéi, 
Curazao, El Salvador, Surinam  

Medidas de captura incidental: 
promover la liberación de 
tiburones vivos (Especialmente 
juveniles) que son capturados 
Incidentalmente y no se utilizan 
para la alimentación y/o 
subsistencia (3). 

No se especifica 
Otras 
pesquerías 

No se 
especifica 
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4.Resolución 03‐10 

(2003)  
 
http://www.iccat.es/Docume
nts /Recs/compendiopdf‐
e/2003‐10‐e.pdf 

Medidas de captura: Los países 
CPC están obligados a utilizar 
plenamente todas las partes de 
los tiburones capturados (excepto 
cabeza, tripas y pieles) y 
requerirán a sus buques que el 
peso de las aletas que lleven no 
supere el 5% del peso total de los 
tiburones a bordo (3). 

Pesquerías 
operadas 
ICCAT 
 

Área de 
la 
Comisión 

Establecer e instrumentar un plan 
de acción nacional para la 
conservación y ordenación de 
poblaciones de tiburones, de 
conformidad con el Plan de Acción 
Internacional para la conservación 
y ordenación de los tiburones FAO 
(4). 

Pesquerías de 
tiburones 

Requerimiento de información: 
Las CPC registrarán entre otros, 
mediante los programas de 
observadores, el número de 
descartes y liberaciones de 
tiburones aletiblanco (1) y 
tiburones martillo (2) indicando su 
estatus (vivo o muerto) 

Carcharhinus 
longimanus (1) 
Tiburones de la 
familia Sphyrnidae 
(2) 

Pesquerías 
operadas 
ICCAT 

Reportar datos anuales de 
capturas de tiburones, de 

conformidad a los procedimientos 
de ICCAT, incluidos los datos 
históricos (4). 

Especies de 

tiburones en el área 
de la Comisión 
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Recopilación de datos e 
investigación: Especialmente para 
tiburones martillo donde sea 
posible (2), Fomentar 
investigaciones de la selectividad 
de las artes y la identificación de 
zonas de crías (4) 

Especies de 
tiburones área de 
la Comisión, 
especialmente los 
martillos 

 

 
 

 


